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Una vez dada la lectura para el H. Ayuntamiento, el Secretario preguntará si algún miembro desea hacer comentarios al respecto del mismo, ya en 
lo general o en lo particular sobre alguna parte del contenido. 

ARTÍCULO 125.- En la discusión de los asuntos, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, que se plantean, participarán los miembros del 
Ayuntamiento que deseen hacerlo; el Presidente Municipal concederá el uso de la voz a los integrantes del Ayuntamiento, observándose en todo 
caso el orden de la solicitud de la misma. 

ARTÍCULO 126.- Ningún miembro del Ayuntamiento, deberá hacer uso de la palabra si no le ha sido concedida, cuidando el Presidente o quien 
dirija la Sesión, no se establezca diálogo entre el orador en turno y alguno de los miembros del Ayuntamiento. Cuando haya solicitado el uso de la 
palabra y concedido por el Presidente Municipal el orden para otorgarla, y no esté presente al momento que corresponde su intervención, perderá 
su turno, sin que se pueda conceder de nuevo para ese mismo asunto. 

ARTÍCULO 127.- La participación de los integrantes del Ayuntamiento y del Secretario, deberá efectuarse en términos atentos y respetuosos, 
hacia la Asamblea y a sus integrantes en lo particular. 

ARTÍCULO 128.- En la presentación y discusión de los asuntos proposición, dictamen, proyecto o innovaciones del orden del día, cualquier 
miembro del Ayuntamiento podrá solicitar autorización para utilizar equipo de sonido, fotográfico o electrónico o de ayuda audiovisual, para ilustrar 
a la Asamblea. 

ARTÍCULO 129.- En !a presentación del asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, quien realice la presentación no está sujeto a un 
tiempo determinado para la misma, sin embargo, las participaciones de !os miembros del Ayuntamiento en la discusión, no podrán exceder de tres 
intervenciones respecto del mismo asunto y de tres minutos para cada intervención. 

ARTÍCULO 130.- Un miembro. del Ayuntamiento que presenta un asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones a discusión, por si o 
como comisión, deberá estar presente durante e! desarrollo de la misma. 

ARTÍCULO 131.- Puesto a consideración del Ayuntamiento un asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, si no hubiere quien 
oponga objeción alguna al mismo, se preguntará a los miembros del Ayuntamiento si se consideran suficiente informados para emitir la votación. 

ARTÍCULO 132.- La expresión de ideas es libre en las Sesiones del Ayuntamiento, sin embargo, cualquier miembro que haga uso de la voz, 
deberá abstenerse de dirigir ofensas, palabras altisonantes a !a Asamblea o a alguno de sus miembros, de hacerlo se le sancionará, conforme al 
presente Reglamento. 

ARTÍCULO 133.- Corresponde al Presidente Municipal o a quien lo sustituya en la dirección de la Sesión, dirigir los debates y con tal facultad, 
podrá señalar a cada miembro de! Ayuntamiento participante, que la discusión se centre en el asunto, proposición, dictamen, proyecto o 
innovaciones, de que se trata, además, se tendrá facultades para llamar al orden a quien incurra en alguna falta al presente Reglamento. 

ARTÍCULO 134.~ El Presidente Municipal o quien lo sustituya al dirigir los debates en las Sesiones, podrá tomar parte de la discusión y rendir los 
informes que se le pidiesen, o que él creyere necesario para el esclarecimiento de los hechos. Así mismo, podrá intervenir en la discusión, el 
Secretario del Ayuntamiento, siempre que su voz informativa aclare la situación debatida. 

ARTÍCULO 135.- El Presidente Municipal, o quien dirija la Sesión, una vez que lo estime procedente, podrá preguntar a la Asamblea si considera 
suficiente discutido el asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, en cuyo caso, declararán cerrada la discusión Y procederá a 
levantar la Votación de la misma. 

ARTÍCULO 136.~ Cuando durante la discusión de un asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, se proponga alguna modificación 
substancial en la propuesta, se someterá a Votación para determinar si se admite o se rechaza. 

ARTÍCULO 137.- Cuando alguno de los miembros del Ayuntamiento haga uso de la voz, no podrá ser interrumpido a menos que sea para una 
cuestión de orden o el orador esté alterando el orden de la Sesión, o bien, si se hubiere excedido en el tiempo autorizado en el presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 138.- Cualquier explicación sobre el asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones que expone el orador, deberá dirigirse al 
Presidente o quien dirija la Sesión, quien no permitirá interrumpir el planteamiento del que expone, otorgando el uso de la voz en el orden 
solicitado, hasta en tanto concluya el planteamiento expuesto. 

ARTÍCULO 139.- Para el caso de asuntos urgentes que requieran de rápida decisión, se considerará dispensa de trámite del conocimiento en 
comisión, previa la Votación de la mitad más uno de los concejales, y decretada la urgencia se ilustrará en la misma Sesión Y discutido el asunto se 
someterá a votación, sin que para este caso proceda el derecho de pedir la suspensión de la discusión. 

ARTÍCULO 140.- Cuando un asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, consten de más de un Artículo o partes, a petición de 
cualquiera de los integrantes, puede el Ayuntamiento acordar su división para discusión, en las partes necesarias. 
Procede en su caso la discusión en lo general y si se declara que da lugar a votar, se discutirá cada Artículo o cada una de sus partes 
alternativamente. 

ARTÍCULO 141.- Si en la discusión, se propusieran adiciones o reformas y las aceptara quien p~opone el asunto, proposición, dictamen, proyecto 
o innovaciones, se díscutirán éstas adídones en forma conjuntamente con !a propuesta. 
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SECCIÓN II 
ORDEN 

ARTÍCULO 142.- El recinto del H. Ayuntamiento es inviolable. Toda fuerza pública que no sea a cargo del Ayuntamiento está impedida de tener 
acceso al mismo, salvo con el permiso expresamente otorgado para ello por el representante. 

ARTÍCULO 143.- El Presidente Municipal o quien dirija la Sesión, podrá ordenar el desalojo del recinto del Ayuntamiento, haciendo uso de la 
fuerza pública de resultar necesario. 

ARTÍCULO 144.- El Presidente Municipal o quien dirija la Sesión podrá observar y exhortar al miembro o miembros del Ayuntamiento a que 
observen el orden y respeto durante las Sesiones hacia los integrantes y hada el recinto, a que guarde el orden y respeto y en su defecto se 
exhorta para que desaloje el lugar donde se desarrolle la Sesión. 

ARTÍCULO 145.- Será el Presidente Municipal y a su falta quien presida la Sesión, quien pueda introducir una moción de orden enunciativamente 
en los siguientes casos: 

l. Para ilustrar !a discusión con la lectura o presentación de algún documento; 
II. Cuando se infringen disposiciones normativas, en cuyo caso deberá cita rse el Artículo de la Ley o Reglamento, o el Acuerdo del Cuerpo 

Colegiado que sea transgreda; 
III. Cuando se viertan injurias o calumnias en contra de alguna Autoridad, corporación o persona, y 
IV. Cuando el orador se aparte del asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, en discusión, a fin de que se retome el asunto 

principal tratado. 

ARTÍCULO 146.- Podrá resolver lo no previsto por el Reglamento, en relación con el desarrollo de las Sesiones en general, el Presidente 
Municipal dispondrá de las medidas que resulten necesarias, para procurar el eficiente y eficaz desempeño del H. Ayuntamiento de Bácum. 

ARTÍCULO 147.- Para imponer orden en el desarrollo y buena marcha de las Sesiones, el Presidente Municipal o quien dirija la Sesión, podrá 
hacer uso de las siguientes medidas: 

l. Apercibimiento; 
11. Amonestación; 

111. Multa hasta por un día de salario; 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; y 
v. Empleo de la fuerza pública. 

Estas medidas se harán extensivas a los miembros del Ayuntamiento, salvo en los casos de las fracciones III y IV. 

ARTÍCULO 148.- Si a pesar de las medidas señaladas en el Artículo que antecede, que haya tomado por el Presidente Municipal o quien dirija la 
Sesión, no es posible mantener el orden, podrá mandar desalojar el recinto y continuar la sesión con el carácter de privada. En este caso, será 
necesaria la votación de !as dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para que dicha sesión pueda recobrar el carácter de pública. 

ARTÍCULO 149.- No podrá llamarse al orden al integrante del Ayuntamiento, cuando éste señale a funcionarios públicos municipales por faltas, 
omisiones, infracciones o errores cometidos en el desempeño de sus encargos, siempre que dichos señalamíentos se hagan de forma respetuosa, 
objetiva y con apoyos probatorios. 

SECCION III 
DESARROLLO 

ARTÍCULO 150.- El derecho de iniciar asuntos, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, corresponde a los integrantes del Ayuntamiento. 
Los servidores públicos de la administración municipal, ejercerán el derecho de iniciativa invariablemente por conducto del Presidente Municipal. 

Los vecinos de! Municipio en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, podrán promover ante el Pleno del Ayuntamiento asuntos, 
proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, por sí o por conducto de asociaciones ciudadanas. 

ARTÍCULO 151.- Los miembros del Ayuntamiento, deberán excusarse de conocer, dictaminar o votar, respecto de los asuntos en que tengan 
interés personal, conforme a !o establecido por la Ley. 

ARTÍCULO 152.- Para los efectos de que los asuntos, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, puedan ser atendjdos en Sesión del 
Ayuntamiento, deberán ser presentados en original y copia ante el Secretario del Ayuntamiento, por lo menos co~ 48 horas de. anticipació~ a la 
Convocatoria para la Sesión respectiva. Para el caso de que un asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, sea recibido despues del 
término a que se refiere el párrafo anterior, será convocado para su presentación en una próxima sesión, sin postergarse más de un mes para su 
tratamiento. 

ARTÍCULO 153.- Una vez que el asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, ya fue analizado, proyectado o dictaminado por quien 
corresponda, conforme al acuerdo del Ayuntamiento, serán considerados en el Orden del Día y se desahogarán de la siguiente forma: 

I. Se otorgará el uso de la palabra al Presidente o Secretario de la Comisión autora de la propuesta, para que explique Y r,ealice los 
comentarios pertinentes. De ser propuesta ciudadana la expondrá el Síndico Municipal, y de ser propuesta de servidores publicas, la 
expondrá el Presidente Municipal; 
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11. Una vez presentado al asunto, proposición, dictamen, proyecto o innovaciones, se desarrollará la discusión, conforme al presente 
Reglamento, otorgando el uso de la voz a quíen lo solicite, la que no podrá durar más de tres minutos, no podrá generarse más de 
tres intervenciones por integrante, respecto a cada asunto; 

III. Agotado el turno de participaciones, el Presidente Municipal o quien lo sustituya ante su falta, preguntará si el asunto se considera 
suficientemente discutido y si no es así se abre un nuevo turno, en el que se reducirá a una intervención por no más de tres minutos, 
y concluida esa participación el Presidente o quien lo sustituya en caso de su falta, declara suficientemente discutido el asunto y 
tendrá que someterse a votación. 

SECCIÓN lV 
SUSPENSIÓN 

ARTÍCULO 154.~ Una vez iniciada la discusión solamente podrá suspenderse en los siguientes casos: 
I. Que quien haya presentado el asunto, proposición, dictamen, proyecto o ínnovaciones, pida estudiarlo con mayor detenimiento. 

11. Cuando el Ayuntamiento así lo determine por así convenir a los intereses de la mayoría. 
lll. Por algún desorden que surja en el seno del Cuerpo o fuera de él, en el salón, en tanto se restablezca el orden, quedando a discreción 

del Presidente Municipal o quien dirija la Sesión en ca so de su falta, al momento de \a suspensíón. 
IV. Cuando alguno de los integrantes del Ayuntamiento quiera instruirse del asunto a discusión o estudiarlo más detenidamente. En este 

caso bastará que uno de los miembros haga uso de ese derecho y la suspensión procederá con la sola solicitud del integrante pero 
únicamente por una sola ocasión, y sus efectos se harán extensivos para el resto de los miembros. El solicitante tendrá !a obligación 
de Instruir sobre el asunto en una próxima sesión y la falta de instrucción dará motivo a la aplicación de sanción consistente en multa 
que podrá ascender, por acuerdo de la mayoría de los asistentes a la sesión, hasta un mes de dieta según lo contemplado en el 
presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente. 

V, Cuando la discusión haya quedado sin materia en virtud de que el asunto sea retirado por el exponente o proponente. 
VI. La falta de Quórum, no dará motivo a la suspensión de la discusión, pues este se califica para iniciar la Sesión y debemos proveer, 

para que el Quórum no se rompa. 

SECCIÓN V 
VOTACIÓN 

ARTÍCULO 155.- Todos los integrantes del Ayuntamiento, tendrán voz y voto, y para casos de empate en la votación, el voto del Presidente 
Municipal o quien lo sustituya a su falta tendrá además el valor de voto diferencial. 

ARTÍCULO 156.- Las votaciones del Ayuntamiento, serán de tres clases : 
l. Votación Económica.- Consiste en levantar la mano los que voten por la aprobatoria. No hacerlo significa votación en sentido 

contra rio . 
11. Votación Nominal.- Consiste en preguntar por parte del Presidente o quien lo sustituya a cada miembro del Ayuntamiento, 

comenzando por el lado derecho del Presidente, cuestionando si aprueba o no el Díctamen o asunto en discusión, en cuyo caso el 
aludido a quien se llamará por su nombre, deberá responder "SI" o "NO" y el Secretario anotará por lista los votos a favor, en contra y 
las abstenciones, el sentido de la votación se hará pública por el Presidente. 

III. Votación en Escrutinio Secreto.- Se hará por escrito que se entregará al Presidente por cadá miembro del Ayuntamiento y una vez 
que aquel haya recibido los votos, dará cuenta a la Asamblea del sentido de los votos por conducto de la Secretaria. 
Las boletas de la votación serán destruidas al menos que en cada caso específico, determine el Ayuntamiento la conservación de las 
mismas. 

ARTÍCULO 157.- Los integrantes del H. Ayuntamiento que así !o deseen, podrán razonar el sentido de su voto al momento de emitirlo, el cual se 
hará constar en el Acta, dicha razón podrán presentarla por escrito al Secretario del Ayuntamiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
celebración de la Sesión, siempre y cuando hayan discutido su posición en Pleno. 

ARTÍCULO 158.- Por regla general los acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoría simple, excepto aquellos casos que conforme a la ley 
municipal exijan una calificación específica; así mismo, generalmente la Votación Económica se utiliza en todos los negocios y la Votación Nominal, 
cuando lo solicite algún integrante del Ayuntamiento y por Escrutinio Secreto, cuando se haya de nombrar a algún Funcionario de la 
Administración Municipal y lo sol icite un miembro de! Cuerpo Colegiado, y en todos aquellos casos que así io determinen las dos terceras partes de 
los integrantes del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 159.- Tratándose de votaciones por Escrutinio, las abstenciones se sumarán al candidato que resulte con mayor número de votos. 

ARTÍCULO 160.- Mientras se verifica una votación, ningún miembro del Ayuntamiento podrá abandonar la sala de Sesiones, ni abstenerse de 
votar, o discutir, a no ser que se trate de asuntos que afecten su persona, familia, dentro de los grados que establece la Ley o sus intereses. 

ARTÍCULO 161.- s, el Presidente o quien lo sustituya a su falta tuviere interés personal, famil iar o de negocios, no podrá votar, y para el caso de 
empate, el asu nto volverá a discutirse y votarse en la siguiente Sesión y para el caso de empate, se considerará voto de calidad o diferencial el del 
Regidor que decida el Cuerpo Colegiado. 

ARTÍCULO 162.- El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar, deberá manifestarlo expresamente y justificarlo. 

ARTÍCULO 163.- Las cuestiones re!ativas a la discusión y votación de los Acuerdos del Ayuntamiento no previstas en el presente Reglamento, 
serán resueltas por el propio Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 164,• Las votaciones que deban resolver un negocio por las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento y si el número no 
fuese exactamente divisible por tres e indica un resultado fracciona \, el mismo habrá de redondearse al número entero superior más próxímo 
conforme a la Ley. 

SECCION VI 
SUSPENSIÓN, RECESO Y DIFERIMIENTO 

ARTÍCULO 165.- Una vez instalada la Sesión, no puede suspenderse sino en los siguientes casos: 
I. Cuando por acuerdo del Cuerpo Colegiado, se determine la imposibilidad de continuar la Sesión, una vez que se restablezca el orden y 

las condiciones propicias, debiéndose citar oportunamente. 
IL Cuando así lo acuerde el Ayuntamiento por mandato, a fin de ejecutar alguna disposición urgente del Cuerpo Colegiado, se acuerde la 

ausencia de quien dirige la Sesión, debiendo continuar el desarrollo de la Sesión, una vez que ha cumplido en su encargo quien dirige 
la Sesión, citándose con oportunidad. 

ARTÍCULO 166.~ Cuando se acuerde suspender el desarrollo de una Sesión temporalmente se declarará un receso, notificando a los integrantes 
del H. Ayuntamiento la hora en que deberá reanudarse, debiendo reanudarse el desarrollo dentro de las siguientes doce horas. 

ARTÍCULO 167.- Una vez convocada la Sesión del Ayuntamiento en los precisos términos del presente ordenamiento, no podrá diferirse sino en 
los siguientes casos: 

l. Cuando lo soliciten al Presidente Municipal por escrito, la mayoría de los integrantes del H. Ayuntamiento. 
II. Cuando el Presidente Municipal así lo determine, en atención a la variación de la situación, por considerar que no existe materia para 

el desarrollo de los asuntos del Orden del Día . 
III. Cuando se difiera una Sesión del Ayuntamiento, el Secretario del H. Ayuntamiento lo comunicará a los integrantes del Ayuntamiento, 

convocando para celebrar de nuevo la Sesión, conforme a lo dispuesto por la Ley. 

SECCIÓN VII 
TOMA Y REVOCACIÓN DE ACUERDOS 

ARTÍCULO 168.- La adopción de acuerdos por reg la general se toma por el mayor número de votos a favor de una propuesta determinada, a 
menos que la Ley establezca la necesidad de que sea de una forma diversa. En virtud de lo anterior, se deberá atender los siguientes principios 
normativos: 

l. Lo acuerde el Ayuntamiento no podrá revocarse, sino dentro de una sesión a la que concurran por lo menos !as dos terceras partes de 
los integrantes del Cuerpo Colegiado; 

II. No podrá resolverse la propuesta de revocación de acuerdo dentro de la misma sesión en que dicha propuesta fue presentada, 
debiéndose reservar tal resolución para la sesión ordinaria inmediata siguiente o en una posterior extraordinaria; 

III. Para la revocación de un acuerdo se requiere, por !o menos, el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes en la 
sesión correspondiente. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 169.- Las sanciones por infracciones a las normas contenidas en el presente Reglamento, podrán consistir en : 
I. Amonestación; 

II . Amonestación con aperci bimiento; 
III. Multa; 
IV. Arresto hasta por 36 horas; y 
V. Las demás que señalen las leyes. 

En todo caso, la sanción de multa no podrá ser superior a la cantidad que resulte de multiplicar por 150 e! monto del salario mínimo general diario 
vigente en el municipio de Bácum, Sonora; pero cuando el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa 
mayor al importe de su jornal o salario de un día de trabajo. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equiva lente a un 
día de su ingreso. 

ARTÍCULO 170.- Las sanciones administrativas municipales podrán aplicarse simultáneamente, salvo el arresto. 

Cuando en un mísmo acto se hagan constar diversas infracciones, las multas se determinarán separadamente así como el monto total de todas 
ellas. 

Cuando en un mismo acto se comprenda a dos o más infractores, a cada uno de ellos, se le impondrá la sanción que corresponda. 

ARTÍCULO 171.- Los integrantes del Ayuntamiento que sin causa justificada dejen de asistir a una Sesión del Ayuntamiento a la que hubieren 
sido previamente convocados en los términos del presente ordenamiento, serán sancionados por el Ayuntamiento, por conducto del Presidente 

Municipal, de !a siguiente manera : 
I. Una falta injustificada se sancionará con amonestación con apercibimiento; 

II. Dos faltas injustificadas, se sancionarán con multa de hasta diez veces el salario mínimo diarío vigente en el ~unicipio de Bácum, 
debiéndose girar para tal efecto el oficio correspondiente a la Tesorería Municipal para que proceda en consecuencia; . 

I II. Tres fa ltas injustificadas, se sancionarán con un mes de dieta según lo aprobad? por el pres~puesto _de eg~esos corres~ond1e,nte; , 
IV. Cuatro o más faltas injustificadas, deberá equipararse al abandono de sus funciones por mas de qwnce d1as y se sancionara segun la 

fracción siguiente; y 
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V. Por abandono de sus funciones por un lapso mayor a quince días, la suspensión o revocación del encargo, para lo que se remitirá 
oficio al Congreso del Estado y se califique dicha separación, así mismo, se autorice que ocupe el cargo el suplente que corresponda o 
quien resulte para e! caso del Presidente Municipal. 

Para el caso de las fracciones I a IV, el cómputo de las inasistencias será dentro de un período de un año, al término del cual se deberá reiniciar 
dicho cómputo. La Imposición de las sanciones referidas en este artículo se aplicará desde la configuración del caso respectivo. 

ARTÍCULO 172.- Las infracciones a las disposiciones de este ordenamiento que regulan la conducta que deberán observar los integrantes del 
Ayuntamiento en el desarrollo de !as sesiones, serán sancionadas durante la misma sesión por el Presldente Municipal debiendo resolver éste de 
manera fundada y motivada, y tomando en consideración para la determinación de la sanción los siguientes elementos: Los daños que se hubieren 
producido o puedan producirse; el carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; la gravedad de la infracción y la 
reincidencia del infractor y circunstancias particulares del caso. 

Las resoluciones que en los términos del párrafo anterior determine el Presidente Municipal, podrán ser impugnadas por cualquier integrante del 
Ayuntamiento dentro de la misma Sesión, en cuyo caso el Ayuntamiento resolverá de manera definitiva el asunto por la mayoría de sus integrantes 
presentes en la Sesión. 

ARTÍCULO 173.~ Las infracciones cometidas por los integrantes del Ayuntamiento y que no se contemplen en el artículo anterior, serán 
sancionadas aplicando para tal efecto el procedimiento que establece el artículo 162 de este capítulo, para lo cual la Comisión encargada de 
estudiar y dictaminar dicho asunto será una Comisión especial designada para ta! efecto por el Ayuntamiento conforme a este ordenamiento. 

ARTÍCULO 174.- Los regidores que dejen de asistir sin causa justificada a las sesiones de Comisiones a las que hayan sido previamente 
convocados en los términos de este reglamento, se harán acreedores a una multa equivalente a veinte días de salario mínimo general vigente en 
el Municipio, la cual se descontará de sus dietas a través de la Oficialía Mayor y la Tesorería Municipal, de conformidad con las listas de asistencia 
que remitan los Presidentes de las Comisiones. 

ARTÍCULO 175.- Los funcionarios y empleados de la administración municipal que por su conducta u omiSión incurran en violaciones al presente 
Reglamento serán sancionados en los términos establecidos en este capítulo, conforme al siguiente procedimiento: 

l. Una vez que tenga conocimiento el Ayuntamiento de la conducta u omisión infractora de este Reglamento, el Pleno turnará el asunto 
correspondiente a la Comisión de Asuntos Laborales para su estudio y dictamen; 

II. Recibido el asunto por la Comisión, ésta notíficará al funcionario o empleado presuntamente responsable sobre el asunto 
correspondiente, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la comparecencia, si así lo desea, acuda ante 
la Comisión a efecto de exponer to que a su derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas con que cuente; 

III. Una vez desahogada la comparecencia señalada en la fracción anterior, la Comisión, dentro de los tres días siguientes, deberá 
formular y presentar a la consideración del Pleno del Ayuntamiento para que este resuelva lo correspondiente, el dictamen respectivo, 
en el cual de manera fundada y motivada determine si existe a su juicio, responsabilidad o no del funcionario o empleado acusado, y 
en su caso, proponga la sanción correspondiente, tomando para tal efecto las siguiente consideraciones: 

a. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
b. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
c. La gravedad de la infracción; y 
d. La reincidencia del infractor y circunstancias particulares del caso. 

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que para tal conducta u omisión establezca la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y de los Municipios de Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 176.- Los ciudadanos que incurran en violaciones a! presente Reglamento, particularmente durante la celebración de las sesiones del 
Ayuntamiento, serán sancionados con multa por el equivalente a tres días de salario mínimo general diario vigente en el Municipio, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal o civil que pudiere derivarse de su conducta. 

El procedimiento .a que debe sujetarse la imposición de sanciones previstas en este articulo en contra de particulares, así como los medios de 
defensa, será desahogado conforme a lo dispuesto en las leyes y ordenamientos municipales aplicables. 

CAPÍTULO DECIMO PRIMERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARAMUNICIPAL Y DESCENTRALIZADA 

TITULO PRIMERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 177.- El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Administración Pública Municipal que será Directa Y 
Paramunicipal. 

ARTÍCULO 178.- Las relaciones del Ayuntamiento con las dependencias de la Administración Pública Municipal se darán en forma directa Y 
exclusiva a través del Presidente Municipal, quien es el superior jerárquico de los empleados municipales Y como tal, responsable directo de la 
función ejecutiva del Municipio. 

ARTÍCULO 179.- El Ayuntamiento aprobará la creación, organización y funcionamiento de las dependencias directas mediante la expedición del 
presente Reglamento Interior. 
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El Ayuntamiento nombrará y removerá al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, al titular del Órgano de Control y Eva!uación 
Gubernamental y al Director de Seguridad Pública Munici pal mediante propuestas del Presidente Municipal y con arreglo a las disposiciones de !a 
Ley de Gobierno y Administración Municipal y demás aplicables. 

Las propuestas de nombramientos para Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal deberán reun ir los requisitos que establece el artículo 
135 de la Constitución Política del Estado, para ocupar dichos cargos. 

Las propuestas de nombramientos para las demás titularidades de \as dependencias directas del Ayuntamiento deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
l. Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal; y 
III. Contar con la preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto. 

ARTÍCULO 180.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento de los programas aprobados y para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, podrá llevar a cabo la desconcentración administrativa que se requiera. Para !a creación de órganos administrativos 
desconcentrados en el Municipio, deberá atenderse lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Gobierno y Admin istración Municipal. 

ARTÍCULO 181.· El Ayuntamiento creará los organismos descentralizados y autorizará !a constitución de empresas de participación municipal 
mayoritarias y de fideicomisos públicos, para la prestación de los servicios públicos municipales, la obtención o aplicación de recursos para fines de 
asistencia socia!, !a realización de actividades prioritarias o para cuando su desarrollo económico y socia l lo haga necesario, de confoimidad con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Dichas entidades de la Administración Pública Paramunicipal estarán sujetas a las disposiciones que determina la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y a las normas que rijan su estructura y funcionamiento conforme al acuerdo del Ayuntamiento que los cree. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA 

ARTÍCULO 182.- Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal vigilarán, en el" ámbi to de su competencia, el 
cumplimiento de !a Leyes Federales, Estatales y Municipales, así como de los planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos que 
emanen del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 183.- Corresponde a! Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el ámbito de competencia que tengan los servidores 
de la Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 184.- Para el estudio, planeación y despacho de la Adniinistración Municipal se contará con las siguientes dependencias: Secreta ría 
del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, Dirección de Servicios Públicos Municipales, Dirección de 
Obras Públicas, Dirección de Planeación y Desarrollo, Dirección de Educación, Cultura y Deporte, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, Dirección Jurídica, Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Atencíón Ciudadana. 

ARTÍCULO 185.- A la Secretaría del Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las obligaciones establecidas en el artículo 89 de la Ley 
de Gobierno y Admi nistración Municipal, \as siguientes atribuciones: 

I. Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean encomendadas expresamente por el Ayuntamiento o por el 
Presidente Municipal; 

II. Coordinar, de acuerdo a !as políticas y programas del Ayuntamiento, el desarrollo de las actividades de las Delegaciones del Municipio; 
III. Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste le señala la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público; 
IV. Prestar e! auxilio que el Ayuntamiento debe brindar a la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan, en el 

Registro de Población e Idenbficación Personal y en las demás materias reguladas por la Ley General de Población y su Reglamento; 
V. Coordinar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento; 

VI. Coordinar y vigilar las actividades de los Jueces Calificadores, conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado. 
VII. Sin pe~uicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Informaoón Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o !ocal de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básíca que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

VIII. Las demás que !e señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales 
aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 186.- A la Tesorería Municipal el corresponderá ejercer, además de las facultades y obligaciones establecidas en los artículos 90, 91 y 
92 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, durante la primera quincena del mes de noviembre de cada año, para !os efectos legales correspondientes, los 
anteproyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del ejercicio fiscal siguiente; 

IL Formular el Programa Operativo Anua\ y proyectar y calcular los egresos de la Administración Municipal, haciéndolos compatibles con 
la disponibilidad de recursos que marquen la Ley d~ Ingresos y Presupuesto de Ingresos, en atenoón a las necesidades Y políticas del 
desarrollo municipal, así como formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio; 

III. Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a los programas a cargo de las dependencias 
directas y de las entidades incorporadas al Presupuesto de Egresos del Municipio; 
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IV. Controlar las erogaciones respecto al gasto corriente, conforme al Presupuesto de Egresos aprobado del Ayuntamiento; 
V. Celebrar y actualizar convenios de regulari zación fiscal con contribuyentes municipales; 

VI. Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes; 
VII. Custodiar los fondos y valores del municipio y los que reciba para fines específicos; 

VIII. Coordinar !as actividades del Comité de P1aneación Municipal; 
IX. Establecer y operar el sistema de información económica y social del Municipio; 
X. Evaluar, periódicamente, la relación que guardan los programas y presupuestos de la Administración Municipal, con los objetivos y 

prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, así como los resultados de su ejecución, a fin de adoptar las medidas necesarias para 
corregir las desviaciones que pudieran presentarse; 

XI. Integrar !os estados financieros trimestrales con sus respectivos avances de programas, así como la información correspondiente a la 
hacienda de la cuenta públ ica municipal, que el Ayuntamiento debe enviar al Congreso del Estado para los efectos legales 
correspondientes; 

XII. Integrar la información necesaria para la elaboración del informe anual que, sobre el estado que guarde la Administración Municipal, 
debe rendir el Ayuntamiento a la población, por conducto del Presidente Municipal. 

XIII. Formular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente se relacionan con la administración y desarrollo del personal; 
del patrimonio y los servicios generales; 

XIV. Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el buen funcionamiento de la Administración 
Pública Municipal; 

XV. Proponer y aplicar las políticas básicas de la administración de recursos materiales y la prestación de servicios generales; 
XVI. Adquiri r y suministrar oportunamente los bienes materia les y servicios que requieran las distintas dependencias de la Administración 

Municipal; 
XVII. Efectuar adquisiciones a los proveedores de bienes, servicios y materiales de acuerdo a las leyes, reglamentos, políticas y 

procedimientos que regulan su operación; 
XVIII. Elaborar y mantener actualizado el padrón de proveedores de la Admin istración Pública Municipal; 

XIX. Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedimientos que optimicen las operaciones de recepción, 
guarda, registro y despacho de mercancía, bienes muebles y materiales en genera l; 

XX. Coordinarse con Sindicatura para elaborar, controlar y mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles, propiedad 
del Ayuntamiento; 

XXI. Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de !os edificios, maquinarias, vehículos, equipos y materiales de 
!a Administración Pública Municipal; 

XXII. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 
restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

XXIII. Las demás que Je señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales 
aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 187 .- Al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental le corresponden, además de las facultades establecidas en el artículo 94, 95, 
96, 97 y del 246 al 257 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones: 

l. Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de con trol de la Administración Pública 
Municipal y, en su caso, requerir discrecionalmente, de las dependencias y entidades, la instrumentación de normas complementarias 
para el ejercicio de facultades que aseguren el control; 

II. Establecer las bases generales que normen la realización de auditorías en las dependencias y entidades de \a Administración Pública 
Municipal; 

111. Participar, conforme a la normativldad aplicable, en las actividades de control y evaluación que se lleven a cabo en el Comité de 
Planeación Municipal; 

IV. Definir las políticas y lineamientos para la elaboración de reglamentos y manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público de las dependencias y, en su caso, asesorarlas y apoyarlas para tal efecto; 

v. Coordinarse con la el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado, cuando así lo requiera ésta en el ejercicio 
de sus atribuciones en materia de control. 

VI. Informar permanentemente al Presidente Municipal del resultado de las auditorias y evaluaciones practicadas a las dependencias Y 
entidades de la Administración Municipal; 

VII. Atender !as quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren éstos con la 
Administración Pública Municipal, de acuerdo a las normas que emita; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las especificaciones técnicas de los materiales utilizados, 
así como intervenir en la entrega-recepción de las obras públicas municipales. 

IX. Sln perj uicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 
restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposi~i?n del p~blico, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o !ocal de comun.icac1on e!e~trornc~ o,.ª falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en terminas de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

X. Las que le señalen este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomíenden el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 188.- A la Dirección de Servicios Públicos Municipales, como dependencia encargada de dotar, coordinar, controlar Y supervisar la 
adecuada, oportuna y eficaz prestación de dichos servicios, le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Planear, proporcionar, controlar y mantener en condiciones de operación, los servicios públicos de alumbrado público, limpia, 
recolección, traslado, panteones y campos deportivos en los términos de las leyes correspondientes; 
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II. Formular, cuando lo indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de reglamentos, las circulares y demás disposiciones administrativas 
de observancia general que resulten necesarios en materia de !os servicios públicos a su cargo, para su aprobaclón y expedición, así 
como vigi lar su cumplimiento; 

III. Formular los programas operativos anuales y los programas emergentes en materia de servicios públ icos municipales, así como 
coordinarse con las demás dependencias y entidades que participen en dichos programas; 

IV. Vigilar que las unidades administrativas adscritas a la Dirección ejecuten los programas aprobados por el Ayuntamiento; 
V. Vigilar que los setvicios públicos municipales a su cargo se proporcionen conforme a la calidad, cantidad y oportunidad establecidas 

en los programas; 
VI. Llevar a cabo el mantenimiento y limpieza de los parques y Jardines de! Municipio; 

VII. Crear nuevas áreas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, camellones del Municipio y relojes públicos; 
VIII. Proponer a! Ayuntamiento las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios públicos a su cargo y para la ampHación de la 

cobertura a una mayor población del Municipio; 
IX. Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos que se generen en e! Municipio y mantener limpia la ciudad; 
X. Auxiliar en el mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas, campos deportivos, monumentos y demás lugares públicos 

del Municipio y evitar la exlstencia de basureros clandestinos; 
XL Administrar y conservar los mercados públicos, así como vigilar su adecuado funcionamiento; 

XII. Mantener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público de la ciudad y de las poblaciones del Municipio; 
XIIi. Mantener en buen estado !os panteones de! Municfp¡o, vigi lando que se cumpla con las normas legales para su funcionamiento y 

cuidando que se amplíen cuando el servicio lo requiera; 
XIV. Recabar, evaluar y atender, en su caso, las quejas de la población en materia de los servicios públicos a su cargo; 
XV. Fomentar la organización y participación de la población para !a satisfacción de sus necesidades de servicios públicos municipales, en 

el ámbito de su competencia; 
XVI. Elaborar y realizar programas tendientes a promover entre la población la correcta utilización y conservación de los servicios públicos 

a su cargo; 
XVII. Vigilar que los concesionarios de los servicios públicos municipales de su competencia cumplan con las obligaciones contraídas con el 

Ayuntamiento, en los casos de que algún o algunos de estos servicios sean operados por particula res; 
XVIII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, que los servicios públicos coadyuven a conservar y a proteger el sistema ecológico del 

Municipio. 
XIX. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición de! público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
ci tada Ley y sus Lineamientos. 

XX. Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales 
aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 189.- A la Dirección de Obras Públ icas como dependencia encargada de formular y conducir las políticas generales de asentamientos 
humanos, urbanismo, vivienda y ecología dentro de la jurisdicción territorial del Municipio, le corresponden las siguientes atribuciones: 

l. Proponer a! Ayuntamiento las políticas en materia de asentamientos humanos; 
II. Formular y someter a la consideración del Ayuntamiento, para su aprobacíón, la zonificación, usos de suelo y los programas de 

desarrollo urbano, así como administrar, evaluar y vigilar su cumplimiento; 
III. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los Programas de Desarrollo Urbano, la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y sobre disposiciones legales en materia de ecología; 
IV. Promover y regular el crecimiento urbano de las localidades del Municipio, mediante una adecuada planificación y zonificación de las 

mismas; 
V. Expedir constancias de zonificación, dictámenes de vialidad, uso de suelo y de no afectación por obra pública; 

VI. Expedir dictámenes sobre cambios de uso de suelo; 
VIL Vigilar en coordinación con Sindicatura el cumplimiento y aplicación de las disposiciones j urídicas en materia de construcción y 

asentamientos humanos; 
VIII. Prever las necesidades de reservas territoriales para vivienda y para el desarrollo urbano, así como implementar, en coordinación con 

las dependencias y organismos correspondientes de los Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas 
necesidades; 

IX. Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana de poblados y ciudades del Municipio; 
X. Convenir con los fraccionadores las propuestas de alternativa en materia de urbanización de fraccionamientos, conforme a los 

Programas de Desarrollo Urbano y a la legislación apllcable; 
XL Elaborar estudios para la creación, desarrollo, reforma y mejoramiento de poblados y ciudades en atención a una mejor adaptación 

material y las necesidades colectivas; 
XII. Elaborar la proyección de la distribución de ta población y la ordenación territorial de los centros de población, en concurrencia con las 

dependencias de la Federación y del Estado y con la participación de los sectores público y privado; 
XIII . Ejecutar el programa de obra pública municipal; 
XIV. Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento; 
XV. Conservar y dar mantenimiento a las vialidades del Municipio; 

XVI. Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra pública y demás lugares públicos del Municipio; 
XVII. Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la jurisd icción del Municipio; 

XVIII. De Juntas de Participación Social para el Desarrol lo Municipal, a los Comisarios y Delegados Municipales en la realización de las obras 
que se efectúen en su jurisdicción; 

XIX. Vigilar que la presupuestación de las obras vaya acorde con el avance de las mismas; 
XX. Intervenir en la ejecución de la obra pública concesionada 1 estableciendo las bases a que habrán de sujetarse los concursos Y 

autorizar los contratos respectivos; 
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XXI. Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas municipales; 
XXII. Proponer al Ayuntamíento, para su aprobación, proyectos para el mejoramiento de la imagen urbana y para la conservación de 

edificios históricos, así como para la construcción y conservación de edificios públicos del Municipio; 
XXIII. Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y mejoramiento urbano, infraestructura, servicios y 

equipamiento; 
XXIV. Detenninar en coordinación con Sindicatura, las infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad de su competencia, de 

acuerdo a las disposiciones legales. 
XXV. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

XXVI. Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales 
aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 190.- A la Dirección de Planeación y Desarrollo le corresponde ejercer las facultades, atribuciones, deberes y obligaciones siguientes: 
I. Convocar e integrar el Consejo Municipal de Promoción Económica, con el sector productivo del Municipio. 

II. Impulsar y asistir a eventos turísticos de promoción. 
III. Apoyar la promoción turística del Municipio con acciones que involucren la participación de los diferentes niveles de gobierno, 

iniciativa privada y de otros agentes sociales que participan en la actividad turística. 
IV. Coadyuvar al incremento del flujo de turistas nacionales y extranjeros. 
V. Desarrollar actividades que promuevan los atractivos culturales y turísticos del Municipio entre la población de las Ciudades Hermanas. 

VI. Concretar acciones con prestadores de servicios turísticos e instituciones públicas, sociales y privadas, para fomentar el desarrollo, 
promoción y comercialización de servicios, actividades, destinos y productos turísticos. 

Vil. Participar en el desarrollo económico del Municipio a través de Programas que otorgan créditos al sector Productivo del Municipio. 
VIIl. Mantener relaciones directas con las diferentes Organizaciones del Sector Productivo, con el fin de mantener un padrón actual izado. 

IX. Por su intervención directa, promocionar !a inversión local, foránea estatal o Nacional e Internacional, en cualquiera de los rubros del 
Sector productivo. 

X. Facilitar en lo que corresponde a inversionistas, la información suficiente y ayuda en trámites que conlleva la realización de proyectos, 
susceptibles de desarrollarse en el Municipio. 

XI. Coordinar, organizar y fomentar, en e! ámbito Municipal, el desarrollo integral del área rural, procurando el bienestar de dicho sector 
en todas sus expresiones. 

XII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, con el apoyo necesario para el acceso de productores agropecuarios a cualquier 
Programa Federal, Estatal o Municipal de beneficio a esos sectores. 

XIII. Fomentar y coordinar la organización y participación de los habitantes del Municipio, en la prestación, construcción y conservación de 
los Servicios y Obras Públicas, así como canalizar a las dependencias y entidades Municipales correspondientes las necesidades 
planteadas por los vecinos. 

XIV. Promover la ejecución de obras de mejoramiento, equipamiento y conservación de planteles educativos oficiales, en coordinación con 
las instancias Estatales y Federales correspondientes y con la participación de los Sectores Privado y Social. 

XV. Coordinar y ejecutar programas y acciones especiales, para la atención de !os Sectores más desprotegidos. 
XVI. Gestionar y otorgar, en su caso, becas para que estudiantes puedan iniciar o completar ciclos de estudios en el propio Municipio o 

fuera de él. 
XVII. Coadyuvar con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio, en la prestación individualizada de servicios 

en materia de asistencia social. 
XVIII. Auxiliar a las autoridades Municipales en el Desarrollo de audiencias públicas y consultas vecinales, así como en la práctica de 

recorridos que tengan por objeto verificar la forma y condiciones en que se presten los servicios públicos, así como el estado en que 
se encuentren las obras e instalaciones y los sitios públicos en que la comunidad tenga interés. 

XIX. Dar seguimiento a los compromisos contraídos en los eventos referidos en la fracción que antecede. 
XX. Promover y conducir !as políticas y ejecutar los programas relativos al género de la mujer en el municipio, tomando en cuenta las 

necesidades de las mujeres; así como las particularidades de la desigualdad en cada una de las delegaciones municipales. 
XXI. Coordinar, instrumentar, promover y dar seguimiento a la operación de programas relativos a la mujer que emanen de los gobiernos 

federal y estatal. 
XXII. Promover que las mujeres disfruten de todos los derechos conocidos en los instrumentos nacionales e internacionales, impulsar 

acciones para defenderlas y protegerlas, así como combatir la práctica de violación de los mismos. 
XXIII. Promover la realización de acclones tendientes a prevenir, sancionar, atender y erradicar la violencia contra las mujeres Y la producida 

en el seno familiar. 
XXIV. Gestionar financiamiento para apoyar el desarrollo de programas y proyectos de instituciones, organizaciones sociales Y no 

gubernamentales que beneficien a la mujer. 
XXV. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación con los sectores público, privado Y 

social. 
XXVI. Formular, conducir, ejecutar y evaluar las acciones, programas y políticas que las leyes de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente para el Estado de Sonora y demás disposiciones normativas, le establecen al Ayuntamiento; 
XXVII. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a los programas de protección civil; 

XXVII1. Promover la creación de zonas de preservación ecológica y administrar las mismas; 
XXIX. Participar en la formulación y expedición del Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal; 
XXX. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de competencia estatal cuando se realicen dentro del 

Municipio; . . 
XXXI. Vigilar que las autorizaciones del uso de suelo, licencias o construcción se otorguen condicionadas, siempre al resultado sat1sfactono 

de la evaluación del impacto ambiental ; 
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XXXII. Planear, organizar, dirigir1 ejecutar y supervisar el desarrollo de los programas de mantenim!ento1 forestación e imagen urbana del 
Municipio, procurando la sustentabilidad de los programas mediante la participación ciudadana y vecinal; 

XXXIII. Determinar los lineamientos y disposiciones de forestación municipal, así como diseñar, implementar y eJecutar programas y acciones 
relativas a esta Materia, procurando la creación y conseivación de áreas verdes y demás zonas municipales de alto valor ecológico, 
todo ello en concordancia con las disposiciones que establece la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado 
de Sonora en lo relativo a forestación municipal; 

XXXIV. Diseñar e implementar campañas de atención y consulta médica-preventiva de primer nivel a la comunidad 1 canalizando a los 
pacientes de escasos recursos a las instituciones de salud correspondientes para su atención; _ 

XXXV. Ejercer las atribuciones que confiere el Bando de Policía y Gobierno en materia de tenencia de mascotas, así como promover 
campañas de vacunación para éstas; 

XXXVI. Coordinar y participar en programas de prevención contra el alcoholismo, la prostitución y la adicción a los estupefacientes y toda 
actividad que implique una conducta antisocial; 

XXXVII. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 
restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en térmínos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

XXXVIII. Las demás que se señale en las Leyes y Reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 191.- Corresponde a la Dirección Educación, Cultura y Deporte, ejercer las facultades, atribuciones, deberes y obligaciones 
siguientes: 

l. Planear, implementar y ejecutar los programas y acciones relativas a la promoción e impulso de la educación, cultura y deporte 
comunitaria en el ámbito de competencia del Municipio, procurando la protección de la población de escasos recursos; 

11. Participar en la organización y desarrollo de festividades culturales. 
111. Coordinar la organización de actividades y premios en las distintas disciplinas en todos los géneros, con el fin de promover el 

desarrollo cultural del municipio. 
IV. Planear, organizar, supervisar y dirigir los festivales institucionales en el municipio. 
V. Apoyar en las actividades realizadas por el personal de bibliotecas públicas municipales 

VI. Coordinar, organizar y fomentar, en el ámbito Municipal, !a enseñanza y práctica del deporte de aficionados en todos sus tipos y 
categorías, de acuerdo con !as políticas y programas que se establezcan. 

Vil. Formular, proponer y ejecutar las políticas Municipales relacionadas con la práctica del deporte. 
VIII. Elaborar el programa Municipal del deporte, con sujeción a lo establecido en el Plan municipal de Desarrollo y realizar los trámites que 

correspondan para su aprobación. 
IX. Fijar políticas y estrategias para la celebración de eventos deportivos, así como encauzar !a participación oficial de los deportistas que 

representen al Municipio en competencias deportivas Estatales, Regionales y Nacionales. 
X. Fomentar las relaciones de cooperación entre organismos deportivos Municipales. 

XL Promover y apoyar la celebración de torneos deportivos en el Municipio, en coordinación con los integrantes de los organismos de los 
sectores público, privado y social. 

XII. Asesorar y apoyar a los equipos, clubes, ligas y asociaciones deportivas, en las materias que sean su competencia. 
XIII. Fomentar la creación, conservación y mejoramiento de las instalaciones y servicios deportivos Municipales. 
XIV. Administrar las instalaciones deportivas que le sean destinadas por el Ayuntamiento. 
XV. Promover la integración de los sectores social y privado, así como de los organismos deportivos, al Sistema Estatal del Deporte, en los 

términos de las Leyes correspondientes. 
XVI. Promover la creación y organizaciones de patronatos integrados por personas ñsicas o Morales de los sectores social y privado, a fin 

de apoyar el desarrollo de las actívidades deportivas. 
XVII. Otorgar estímulos, premios o apoyos económicos a las personas y organismos que se destaquen en la promoción/ organización Y 

práctica del deporte. 
XVIII. Prever que !as personas con discapacidad, tengan las facilidades para real izar adecuadamente sus actividades deportivas. 

XIX. Participar en los programas especiales para las personas con discapacidad; 
XX. Participar, en su caso, en los programas de desayunos escolares en beneficio de alumnos de escasos recursos de escuelas primarias Y 

preprimarias, en la medida que el presupuesto lo permita; 
XXI. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a dis¡.xisición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

XXII. Las demás que se señale en las Leyes y Reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 192.- A la Dirección de Seguridad Pública Municipal le corresponderá ejercer las facultades que le establece el artículo 93 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, las facultades y obligaciones que le señale a la Policía Preventiva la Ley ~e Seguridad Pública ~ara el Estado 
de Sonora y las atribuciones que le señale a la Jefatura de Tránsito Municipal la Ley de Tránsito del Estado, as, como otros ordenamientos legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 193.- A la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia le corresponde ejercer las Siguientes facultades, deberes, obligaciones Y 
atribuciones: 

1. El Gobierno Munícipal proporcionará servicios de asistencia social, encaminados al desarrollo integral de la Familia Y al a~oyo en la 
formación, subsistencia y desenvolvimiento de individuos con carencias familiares esenciales, no superables en forma autonoma por 
ellos. 
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II. La asistencia social se entiende como e! conjunto de acclones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter socíal 
que impidan al individuo su desarrollo íntegra!, así como la protecclón física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física o mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

III. Son sujetos de la recepción de asistencia social preferentemente los siguientes: menores en estado de abandono, desamparo, 
desnutrición o sujetos a mal trato; menores infractores, sin perjuicio de lo establecido en la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado; alcohólicos, fármaco dependientes o individuos en condíciones de vagancía; mujeres €n 
período de gestación o lactancia; ancianos en estado de desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a mal trato; minusválidos1 

inválidos, personas con capacidades diferentes; indigentes; personas que por su extrema ignorancia requieran de servicios 
asistenciales; víctimas de la comisión de delitos, que queden en estado de abandono; familiares que dependen económicamente de 
quienes se encuentren detenidos por causas penales y que queden en estado de abandono; habitantes del medio rural o del urbano 
marginados, que carezcan de lo indispensable para la subsistencia y personas afectadas por desastres naturales. 

IV. Promover y prestar servicios de asistencia social, con sujeción a los ordenamientos jurídicos aplicables y a las normas técnicas 
relativas. 

V. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, 
VI. Realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo, dirigidas a los sujetos de la 

asistencia social. 
VII. Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

VIII. Fomentar y apoyar las acciones de las instituciones de los sectores sociales y privadas, cuyo objeto sea la prestación de servicios de 
asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias o entidades. 

IX. Operar establecimientos de asistencia social para menores en estado de abandono, ancianos desamparados y minusválidos sin 
recursos. 

X. Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a menores, ancianos, minusválidos, inválídos o incapaces sin recursos. 
XI. Prestar servicios funerarios, cuando las circunstancias fo ameriten. 

XII. Realizar acciones en beneficio de las personas damnificadas en casos de desastres naturales. 
XIII. Participar en la ejecución de programas de rehabilitación y educación especial. 
XIV. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

XV. Los demás que establezcan las normas aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 194.~ A la Dirección Jurídica le corresponderá las siguientes atribuciones: 
I. Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que norman el funci onamiento; así como proporcionar 

asesoría jurídica y apoyo técnico a la Presidencia Municipal y a las dependencias de la Administración Municipal; 
II. Emitir dictámenes u opiniones respecto de las consultas que en materia jurídica formulen el Ayuntamiento y las dependencias 

municipales; 
III. Intervenir en auxilio del Síndico en los juicios en que el Ayuntamiento o sus autoridades sean parte, y apoyarlos en el desarrollo de 

sus labores; 
IV. Formular, en su caso, !as denuncias y querellas que procedan legalmente; 
V. Conocer y dar opinión al Presidente Municipal, sobre los proyectos de reglamentos, acuerdos y convenios que formulen las 

dependencias de la Administración Pública Municipal; 
VI. Intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las autoridades municipales, cuando se lo soliciten; 

VII. Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales del Municipio. 
VIII. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

IX. Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran. 

ARTÍCULO 195.~ A !a Dirección de Recursos Humanos le corresponderá las siguientes atribuciones : 
l. Seleccionar y contratar al personal de las Dependencias de la administración municipal directa; 

II. Proveer a las dependencias de la Administración Municipal del personal necesario para el desarrollo de sus funciones, por lo 
que tendrá a su cargo la selección, contratación y capacitación del mismo; 

III. Planear, implementar y ejecutar programas de capacitación del personal de la Administración Pública Municipal; 
IV. Tramitar los nombramientos, remociones, cambios de adscripción, renuncias, licencias, pensiones y jubi laciones de los 

funcionarios y empleados pertenecientes a la Administración Pública Municipal Directa; 
V. Participar en la determinación, modificación, difusión y vigilancia de las condiciones generales de trabajo, así como en la 

comunicación permanente con las autoridades sindicales. 
VI. Llevar control permanente de las altas y bajas del personal ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado de Sonora; 
VII. Establecer las normas, políticas y lineamientos de administración, remuneración, capacitación, desarrollo de personal, así como 

determinar los días festivos y períodos vacacionales; 
VIII. Clasificar y controlar !as remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de previsión social relacionadas con el pago y 

beneficios a los trabajadores; 
IX. Organizar y atender todo lo concerniente a servicios médicos, asistenciales y vacacionales de los servidores públicos 
X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones laborales entre el Ayuntamiento Y los 

servidores públicos municipales; 
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XI. Formular y divulgar el calendario oficial. 
XIL Imponer sanciones y medidas disciplinari as de índole laboral a que se hagan acreedores los servidores públicos municipales; 

XIII. Planear, organizar y coordinar los sistemas de organización administrativa que procuren Ja· eficientización de la Administración 
Pública Municipal; 

XIV. Hacer levantamiento de información relativa a la estructura laboral, organizacional y funcional de las Dependencias y Entidades 
y del personal adscrito a ellas, con el fin de conocer, analizar y sugerir mejoras en la organización administrativa y funcional de 
las mismas para que, en su caso, sean incluidas en los correspondientes manuales de organización y operación; 

XV. Coordinarse y participar con Contraloría Municipal en la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos de cada una de las Dependencias y Entidades, para su trámite de aprobación ante el Ayuntamiento; 

XVI. Fomentar y mantener un clima organizacional propicio para todo el personal del Ayuntamiento, basado en la aplicación de altos 
estándares en el proceso administrativo de persona\ que dé como resultado el desarrollo de\ recurso humano dentro de un 
ambiente con constante comunicación con las dependencias que integran estructura lmente la institución, que garanticen y 
apoyen la identificación y satisfacción de requerimiento persona!. 

XVII. Prever servicios de apoyo para la mejora de proceso de trabajo y de los recursos humanos, a través de la optimización de las 
estructuras, la capacitación y la dotación del personal más idóneo para cada puesto que forma parte de la plantilla del 
Ayuntamiento. 

XVIII. Promover servicios de apoyo para la modernización de la Administración Pública Municipal bajo los criterios de eficiencia, 
eficacia, productividad y la calidad en el servicio a través de la capacitación del trabajador. 

XIX. Supervisar el otorgamiento de un servicio óptimo a la sociedad, mediante la coordinación con distintas dependencias 
municipales. 

XX. Participar en el Comité de adquisiciones de bienes muebles, contratación de arrendamíentos y prestación de servicios. 
XXI. Formular las normas, lineamientos y pol íticas en materia de administración, de los recursos humanos, materiales, técnicos e 

informáticos, así como de 1a capacitación y desarrollo del personal de la administración públ ica municipal. 
XX!I. Establecer y operar los mecanismos de selección de los servidores públicos y proveer a las dependencias municipales del 

personal que requ ieran para realizar sus funciones, . así como integrar expedientes de todo el persona! que labora en el 
municipio. 

XXIII. Llevar a cabo los programas de capacitación y actualización de servidores públicos municipales que acuerde el Ayuntamiento. 
XXIV. Establecer los mecanismos necesarios para que las dependencias municipales, brinden un servicio de calidad a la sociedad e 

internamente. 
XXV. Proporcionar el servicio de informática a la Administración Pública Municipal, así como establecer las especificaciones técnicas 

para la selección, adquisicíón y arrendamiento de !os equipos de computación y vigilar el cumplimiento de las mismas. 
XXVI. Intervenir en la formulación de los reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general del município. 

XXVII. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de 
acceso restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, 
ya sea en forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación 
electrónica o, a falta de éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el públ ico, la información básica que debe ser difundida 
de oficio en términos de la citada Ley y sus Lineamientos. 

XXVIII. Las demás que la Ley, otras disposiciones de carácter general o e! Ayuntamiento le imponga. 

ARTICULO 195.1 A la Dirección de Relaciones Exteriores y Turismo le corresponderá las siguientes atribuciones: 
l. Elaborar el Diagnostico para la realización de los planes de Desarrollo Turístico en el Municip io. 

11. Coordinarse con las Entidades Federal y Estatal en materia de Turismo Municipal, se adhiera a efecto a los planes, solicite y 
gestiones a los beneficios de los programas que dichas instancias manejen . 

III. En base a los Diagnósticos y estudios realizados se promuevan lose espacios que tengan potencial de Desarrollo Turístico. 
IV. Con base a lo establecido en las disposiciones relativas en materia de Relaciones Exteriores, así como de las Leyes y 

Reglamentos que ella emanen podrá establecer relaciones de amistad, intercambio cu ltural, comercial y de Turismo con 
entidades de Gobierno en otros países. 

V. Informar al Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal cuando se generen las condiciones para celebrar convenio de 
colaboración, coordinación, intercambio a efecto de que se autorice la suscripción. 

VI. Las demás que la Ley y otras disposiciones de carácter o el Ayuntamiento imponga. 

ARTÍCULO 195.2 A la Dirección de Archivo le corresponderán las siguientes atribuciones: 
l. Esta Dirección deberá elaborar una base con la información que se vaya generando en cada una de las Dependencias de la 

Administración Municipal. 
II. Organizara y clasificara la información con el objeto de preservarla y tenerla a disposición de las personas o Dependencias de 

la Administración Municipal o entes Gubernamentales que conforme a la Ley pueda tener acceso a la misma. 
III. Digitalizar los documentos que contengan información generada por !a Dependencia de !a Administración Municipal, a efecto de 

su guardia y custod ia en los diferentes dispositivos electrónicos. 
IV. Las demás que la Ley y otras disposiciones de carácter o el Ayuntamiento imponga. 

ARTÍCULO 195.3 A la Dirección de Salud Municipal le corresponden las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar, controlar, evaluar, verificar, dictaminar y realizar las actividades de prestación de Servicios de salud, Y de asistencia 

social en ámbito Municipal. 
11. Aplicar las Políticas en materia de atención medica y salud publica propuestas por la Dirección. 

III. Proponer al H. Ayuntamiento los proyectos de acuerdos de coordinación de acci~nes relativas a los "."rvicios de salud, a _lo que 
corresponde a la prevención de enfermedades, mejoramiento y rehab1litacion de la salud, as1 como los convenios de 
concertación y de contratos que se requieran la prestación de los servicios der salud . . , _ . 

IV. Asesorar y apoyar a las diferentes comunidades del Municipio que lo soliciten, en la instrumentaoon de medidas Y acciones en 
materia de atención medica y demás relacionadas con la salubridad. 
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V. Participar en la celebración de acuerdos, convenios y contratos en el ámbito de su competencia, con instituciones publicas de 
los sistemas Nacional y Estatal de salud, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables en beneficio de !a población.} 

VL Las demás que la Ley, otras disposiciones de carácter general o el ayuntamiento le imponga. 

TITULO TERCERO 
DE LA UNIDADES DE APOYO DIRECTAMENTE 
ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 196.- La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas la Secretaría Particular y la Dirección de Comunicación Social. 

ARTÍCULO 197 .- A la Secretaría Particular le corresponderán las siguientes atribuciones: 
l. Elaborar y organizar la agenda de actividades del Presidente Municipal; 

II. Planear y coordinar la organización de giras de trabajo y audiencia pública del Presidente Municipal y vigilar el seguimiento de los 
compromisos derivados de las mismas; 

III. Atender todas aquellas acbvidades y solicitudes que le sean encomendadas expresamente por el Presidente Municipal; 
IV. Turnar a las dependencias municipales los asuntos que, para su atención, le señale el Presidente Municipal; 
V. Mantener informado a\ Presidente Municipal sobre el estado que guarden los asuntos turnados a \as dependencias municipales por su 

conducto, y en su defecto o ausencia se entenderá con el Secretario del H. Ayuntamiento. 
VI. Las demás que le señale el Presidente Municipal u otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 198.- A la Dirección de Comunicación Social le corresponderá las siguientes atribuciones: 
l. Establecer las líneas de acción para organizar y supervisar un sistema de comunicación entre el Ayuntamiento y la ciudadanía; 

II. Informar a la ciudadanía de las diversas actividades que realizan el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y los titulares de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal; 

III. Organizar y sistematizar !a información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en que participan las autoridades municipales; 
IV. Preparar y ejecutar campañas de difusión de las acciones del gobierno municipal; 
V. Monitorear la veracidad de la información que se transmita en diferentes medios de comunicación sobre las actividades del 

Ayuntamiento, con el fin de realiza r las aclaraciones conducentes; 
VI. Prever y organizar el tipo, calidad y cantidad de trabajos que deben ser editados para apoyar al mejoramiento del nivel sociocultural 

de la comunidad; 
VII. Establecer los lineamientos que regulen las condiciones de publicación y promoción de las obras editadas por el Ayuntamiento; 

VIII. Revisar los aspectos técnicos de las impresiones y publicaciones que realice el Ayuntamiento. 
IX. Sin perjuicio de la información que conforme a Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora debe ser de acceso 

restringido, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener actualizada y poner a disposición del público, ya sea en 
forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de 
éstos, por cualquier medio de fácil acceso para el público, la información básica que debe ser difundida de oficio en términos de la 
citada Ley y sus Lineamientos. 

X. Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran. 

TITULO CUARTO 
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

ARTÍCULO 199.- El Ayuntamiento contará, como mecanismos de coordinación y de concertación de acciones, con los siguientes Órganos de 
Apoyo: 

l. Comité de Planeación Municipal. 
11. Unidad Municipal de Protección Civil. 

III. ConseJo Municipal de concertación para la Obra Pública. 
IV. Consejos Municipales. 

El funcionamiento de los mencionados Órganos de Apoyo será regulado a través de cada ordenamiento jurídico que los cree. 

TITULO QUINTO 
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS 

Y DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTA 

ARTÍCULO 200.- Durante las ausencias temporales de los titulares de las Dependencias directas y de las Unidades de Apoyo a la Presidencia 
Municipal , el despacho y resolución de los asuntos que les correspondan quedarán a cargo del funcionario público que el Presidente Municipal 
designe . 

ARTÍCULO 201.- Durante las ausencias temporales de los titulares de las unidades administrativas, el despacho y la resolución de los asuntos de 
su competencia serán atendidos por el funcionario público que designe el titu lar de la Dependencia o el de la Unidad de Apoyo que correspanda. 

TITULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 202.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las disposiciones establecidas en el Titulo Décimo 
Cuarto, denominado Del Procedimiento Administrativo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal . 
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Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Seguridad Pública, Tránsito, de· Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Hacienda Municipal, Fiscal y de Participación Municipal estarán sujetas a lo que dispongan los ordenamientos legales correspondientes. Asimismo, 
tratándose de concesiones sobre bienes de dominio público del Municipio o concesiones pura la prestación de servicios públicos, se estará a lo 
dispuesto en el Título Séptimo, Capítulo Quinto y Título Octavo, Capítulo Segundo, respectivamente, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

ARTÍCULO 203.~ La Admin istración Municipal en su actuación administrativa ante el procedimiento de trámites y formalidades jurídicas que 
pr~ceden a todos sus actos administrativos, además de apegarse a los principios de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, imparcialidad, 
celeridad, eficacia y buena fe, en sus relaciones con los particulares deberá cumplir las obligaciones; llevar a cabo las visitas de inspección 
necesarias; adoptar las medidas de seguridad para prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar un daño a la comunidad o a sus 
integrantes; atender los recursos de inconformidad que interpongan \os afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas, ·a 
fin de que se confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo recurrido, así como entre otras disposiciones que la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal le establece a la Administración Pública Municipal para regular sus actos administrativos. 

ARTÍCULO 204.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento Interior serán resueltas por el Ayuntamiento por mayoría simple de los 
votos de sus miembros. 

TITULO SEPTIMO 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL 

ARTÍCULO 205.- EL Ayuntamiento en los acuerdos que creen organismos descentral izados, debe establecer: 
1.- La denominación del organismo 
11.- El domici lio legal 
III.- El objeto del organismo 
IV.-Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio1 así como aquellas que se determinen para su incremento. 
V.- La forma de integración de su gobierno. 
VI.- La forma de designar a su Director General 
VII. - Las facultades y obligaciones del órgano de gobierno 
VIII.- Las facultades y obligaciones del director general, quien tendrá la representación legal del organismo. 
IX.- Sus órganos de vigilancia, así como sus facul tades. 

ARTÍCULO 206,- Cuando el organismo público descentralizado tenga por objeto la prestación de un servicio público, el Ayuntamiento, a 
propuesta del propio organismo y del estudio técnico que presente, propondrá las tarifas que en su caso correspondan, y, una vez que estas sean 
autorizadas por el Congreso del Estado, se publicarán en el Boletín Oficial de! Gobierno del Estado. Así mismo, podrá ejercer !a facultad 
económico-coactiva, conforme a su acuerdo de creación. 

ARTÍCULO 207 .- Corresponde al Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, la coordinación y planeación de las operaciones que 
realicen las entidades que integran la Administración Pública Paramunicipal y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, la supervisión, 
control y evaluación de dichas operaciones. 

ARTÍCULO 208.- Para la Planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración Paramunicipal, el Ayuntamiento de Bácum, Sonora, 
contará con las siguientes dependencias: 

DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLAOO Y SANEAMIENTO 

ARTÍCULO 209.- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, brindará el Servicio Público de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y la construcción y operación de la infraestructura hidráulica correspondiente, en los términos de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora, o en su defecto por la Comisión Estatal de Agua y Saneamíento de Sonora y su Reglamento Interno, así como otros 
ordenamientos legales aplicables. 

ARTÍCULO 210.- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento es un organismo público descentralizado, de la 
Administración Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con funciones de autoridad administrativa, mediante el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Ley de Agua del Estado de Sonora y su presente Reglamento Interno. Deberá instalarse mediante acuerdo del 
Ayuntamiento y en su estructura, admínistración y operación, se sujetarán en los términos de dicha Ley. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO. Se abroga cualquier reglamento interior del H. Ayuntamiento De Bacum, Sonora, que se haya publ icado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, número 40 SECC I , con fecha 17 de noviembre de 2016. Todos los asuntos que se encuentren en trámite, en un 
plazo no mayor a treinta días, se sujetarán al nuevo Reglamento, en su caso. 

TERCERO. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Bácum. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé él debido cumplimiento. Dado en la Presidencia Municipal de Bácum, Sonora, a 
los Diecisiete días del mes de Diciembre de 2018. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE BACUM 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO HUATABAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2019. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de "Huatabampo", ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 33 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huatabampo 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE HUATABAMPO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! 
que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás 
legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2019 - 2021, tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de 
Huatabampo, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde 
a la Tesorería y a la Contraloría Municipal de Huatabampo, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación 
que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Públ ica Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos . 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos , que permitirá 
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organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios , subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal , que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central , 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros ; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
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entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Huatabampo, ta l como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 
y 178. 

Artículo 4°. - El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 
social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones 
no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 
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VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que 
se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean 
las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas 
que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez 
que haya sido aprobado. 

Artículo 5° .- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019, 
el ayuntamiento, deberá remitir orig inal del Acuerdo del mismo al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Huatabampo garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2019, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado 
de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de " Huatabampo ", que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2019, asciende a la cantidad de 316 millones 439 mil 
641 pesos, de los cuales corresponde a la administración directa 282 millones 966 
mil 196 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarías y delegaciones; y paramunicipales 33 millones 473 mil 445 pesos 
(corresponde OOMAPAS y Bomberos). 
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Artículo 8° .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2019 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por tipo de gasto (CTG) 

Artículo 10º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2019 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONÓMICA (CE) 

2 
2.1 

2.1.1 

GASTOS 
GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE CONSUMO DE LOS ENTES DE 
GOBIERNO GENERAL/ Gastos de explotación 
de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.1 .1 SUELDOS Y SALARIOS 
2. 1.1 .1.2 CONTRIBUCIONES SOCIALES 

92,534,585 
24,358,664 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 16 Secc.11 Lunes 25 de Febrero del 2019 
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